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(*) Un método interno está basado en métodos normalizados cuando su validez y su adecuación al uso se han 
demostrado por referencia a dicho método normalizado. La referencia al método normalizado en el alcance de 
acreditación persigue dar información adicional al cliente del laboratorio y no implica en modo alguno una declaración 
de ENAC de que ambos métodos sean  equivalentes o sus resultados comparables. 
 
Cuando en un método interno no se hace referencia a métodos normalizados la validez del método y su adecuación 
al uso ha sido demostrada por el laboratorio mediante fuentes externas diferentes a un método normalizado. 
 
Para más información recomendamos consultar el Anexo I al CGA-ENAC-LEC 

IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A.  
Laboratorio de Metrología 

 
Dirección: C/ Botànica, 122; L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 
Actividad: Ensayo 
Acreditación nº: 1156/LE2233 
Fecha de entrada en vigor: 17/07/2015 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 3 fecha 06/09/2018) 

 

 

ENSAYOS EN LA SIGUIENTE ÁREA: 
 

Ensayo de verificación de medidores volumétricos de hidrocarburos líquidos 
 

Categoría I (Ensayos “in situ”)  

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO(*) 

 
Contadores y sistemas de medida 
de volumen de hidrocarburos 
líquidos a presión atmosférica con 
viscosidades comprendidas entre 
0,6 mm

2
/s y 6 mm

2
/s y presión 

entre 100 kPa y 1000 kPa 
 
 

 
Ensayo de verificación en campo de 
medidores volumétricos por comparación 
con contador volumétrico patrón 
(de 100 l/min a 2400 l/min) 

 
Procedimiento interno: IT19-01 
Método interno basado en: 
"Guidelines for aviation fuel 
quality control and operating 
procedures for joint into-plane 
fuelling services. Section  4.9.1 
del Joint Inspection Group" 

 

  
 
 
 
 
 
 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: tFZBj5OiNE4180Q122

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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